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C. JOSÉ ANTON1p CONTRERAS RODRÍGUEZ.
REPRESENT ANTIE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA

1 � 

SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 11GU2016X0044

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
del proyecto denominado Estación de Servicio y Tienda de Conveniencia "Aquiles Serdán".
(Proyecto), presf ntado por la empresa Servicios ·Gasolineras de México, S. A. de C. V., en lo
sucesivo el Regulado, el 06 de junio de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de
Seguridad lndustri�I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGE.NCIA); con
pretendida ubicación en Boulevard Aquiles Serdán No. 3 O 1 esquina con Mel.chor Ocampo, en la .. 
zona Centro del unicipio de San Francisco del Rincón, en el Estado de Guanajuato. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artí ulo 28 de la·-Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección· al Ambiente
CLGEEPA) establece que la evaluación del_impacto ambiental es el procedimiento a través del
 cual la Sec�etaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades ílUe puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar )os límites y ·condiciones 
establecidol�n las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los �cosistef as. a fin de evitar o reducir al mí�imo sus efectos negativos sobre el rri�dio
ambiente. P,ra ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente

t
a autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- lndustri . del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, �apelera, azucarera; del/y 
· cemento y e 1 éctrica;

Melchor Oc,· mpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalg�. c.r: 115?0; Ciudad de México 
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.Que el artículo 31 Gle la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realizaci¡ón de las obras y 
activid¡3.des a que se refieren las fracciones I a XII del art(culo 28, requerirán

]

lia presentación de 
Un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuan o existan normas 

· oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, as descargas. el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los i.mpa

l 

tos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 
. . 

' 1 
111. · ·Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del �quilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental¡ (REIA) establece
·que quiE;nes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activjdades, requerirán

IV. 

v. 

· previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambient�I:• 1 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 1 
1 

1 

:,x Construcción · y · operación de instalaciones para la productión, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Que·e1 artículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización de las 9bras y actividades
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 

. preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposicionés que regulen las 
emisiones, las descárgas, el aprovechamiento de recursos ·naturales y, en general, todos los 
.impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

! 
.Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federacidn la Norma Oficial 

. 1 
.Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción¡ mantenimiento y
.operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociad�s a la actividad de 
. Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para d1ésel y gasolina. 

1 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer 1aJ especificaciones,
.. Parár:11etros y requisitos técnico� mínimo� d: seguridad i�,dustrial y �p�ra�iva, y prot��ción
:ambiental que se deben cumplir en el diseno, construcc1on, mantenim1en50 y operac1on de
· estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendip en su modalidad

/'
'

de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 1 
11 / 

1 
r'Jf' 
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Dentro de laf espec!ficaciones de Dis��o y Construcción de la NOM-E�-001-ASEft:-20�5 se 
establece qLie previo a la construcc1on se debe contar con los permisos y autorizaciones · 

. regula to ria� requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal, incluy:endo el 
manifiesto d� impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas dis�osiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos éxternos, en predios urbanos, poblaciones · rurales o al margen de carretera, 
capacidadesjde carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros pará determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de¡ seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · . . · 

1 

Que derivado de lo anterior, se considera qúe con el cumplimiento de las especificaciones de la 
1 

NOM-EM-opi..:ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descarga�,· y, en general, todos los 
impactos arrbientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de ga$olina 
y/? di�,sel), lprevi�iendo pos(bles irr)pactos ambientales signific�tivos �i se consid�ra q�e la
ub1cac1on pretendida se localice en areas urbanas, suburbanas e industriales, de equ1pam1ento 

· urbano o d� servicios,. así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y/ o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad! con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del 
REIA; 4 fra�ción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de .

. Seguridad lntlustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proce:de a 
evaluar la inf¡ormación presentada para el Proyecto. · · ·· 

1 

Que por la dtscripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de cbmpetencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relaciohada la construcción y operación de instalaciones para el · almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 

1 • 

11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad dell sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3'. fracción XI, 
inciso e) de l1a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente d�I Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de p�trolíferos. 

j 
11 

t 
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Descripción del proyecto. 
1 . 

IX. : Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestadb por el Regulado,
.:el Proy�c�o consiste en la evaluación d� las etap�s. de pr�paración, const.r�c�ión, operació�,
manternrrnento y abandono de una Estac1on de Serv1c10, y Tienda de Conveniencia, que contara,

.con una capacidad total nominal de 130,000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques
· de· almacenamiento con las siguientes características: 1 

• .1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque d� 50,000 litros de capacidad para gasolina Prernium.

i 
.Así mismo, el Proyecto contará con una isla de tres dispensarios de Gastlinas (Premium y 
:Magna), con cuatro mangueras cada uno, dos para cada tipo de gasolina er¡ cada posición de 
· carga . El Proyecto presentará los servicios propios de la estación de servicio! como son: tienda
·.de conveniencia, oficinas administrativas, sanitarios, cuarto de control, cu*rto de máquinas,
· bodeg¡::¡__ de limpios, comedor de empleados, cuarto de accesorios y áreas verd:les.

. . 

1 

Para el.desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3,269.30m2
. La¡superficie del sitio

se ·encuentra en la zona urbana del Municipio de San Francisco del R incón, por lo que la flora y
fau'na silvestre fue desplazada con anterioridad, de igual forma no se encentraron especies

. enlistadas en laNOM-059-SEMARNAT-2010. Las coordenadas geográficas pel Proyecto son: 

.. ---·- ��otd�riad0as.ÜTMZoriai4·:··oATUM\¡;¿;5:g4 .... ·-····· ···
¡

, .... _ .Vér;tk� ·-··--�-�
1
1 .......... ___ ,,_ .. _ X ................................................... Y ............. ., .  "'"-'i 

. J. 203555.0.?.68- 2327447.0567 · 
2 I 203560.847$- 2327396.4323 
3 / .. 203565.1919- 2327397.6443 

1 

1 

1 . . 4 ¡ . 79}?6?.Jj9J=)327401:63i:f' ·:J
' 20357.7.6696- 2327402.1178 ! ......................................................... .......... ) ...... . . .. .......... ·i 

, 6 l 203584.9731- 2327355.5875 1 
�--·--- 7 l 203583:6400- 2327352:90'00 -���.-,. --""4 

. . 
L ___ L ____ I __ ._mm;m:um�:füL 1 ¡ 

I 
· El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 24 de la MIA-P, estimando
plazos de 12 meses para la etapa de preparación del sitio, sin proriunciarsé en relación a las µ

1 .. , 
etapas de qperación y mantenimiento, sin embargo, para el desarrollo de proY,ectos esta DGGC ¿yl

1 

/V,1 
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1 
1 • 

considera otprgar un plazo de hasta 1 año para la etapa de preparación del sitio y éonstruc:ción 
y, de 30 añ

l
s para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los 

.
tanql)es .. 

La informacipn de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 24 
a 39 del Cabítulo II de la MIA-P. 

· . · 
1 

. 

En apego a lo ex�uesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11,. 29, 31

fracción I de la LGEEPA; 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la. Agencia
Nacional de Segyridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 13 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REIA; 4,
fracción XXVII, 1 � fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seg�ridad lndustrlal y de .Protección al Medio Ambiente del �ec!or Hidroca_rb��os, y la Nor:11� Oficial
Mexicana de Er11ergenc1a NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseno, construcc1on, manteh1m1ento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones as9ciadas a la actividad de 
Expendio en su l1 odalidad de Estación de Servicio_ para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC · ..

11 R E SUELVE: 
¡. 
1 . . . 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del proyecto. ·Estación de Servicio y Tienda de 
Conveniencia "A�uiles Serdán"., con pretendida ubicación en B6ulevard Aquiles Serdán No . ·301

esquina con Melc�or Ocampo, en la zona Centro del Municipio de San Francisco del Rincón, ·en el
Estado de Guanajiliato, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 2 9
fracción I y 3 3 fr�cción I del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de
Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de seryicio de fin específico y de estáciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Est�ción de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina . 

1 " 
. 

1 . . .. 
La presente ResolLltción se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar
una estación de sérvicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX de la

1 

presente resolució
1
' . . .. . · 

SEGUNDO.- El Pr yecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Con�iderando IX del ·pres.�nte, / 
respect? l�s etap4s de preparaci�n del si.tia y co.nstrucción, así como para las etapas de ope:�c!ón y /'
mantenimiento, por lo que debera dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de 1nic10 de v¡;
cada una de las etapas mencionadas con anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección J¿f,.? 

1 . . . . . • . ·. 

Págioa 5 dJ'
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correspondie.ntes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel Y¡ gasolina.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantel�miento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 19 demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo.·posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

1 
1 

Para. tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un program� de abandono del 
sitio para su ·validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicip a las actividades
corresp�ndié�t�s a dicho pro.gr�ma para �ue la Unidad de G'.=stión, Su.pervisión, lnspf cdón y Vi.�ilan .�ia
Comercial venf1que-su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandero y rehab1l1tac1on

. 
del sitio; 

· 

[ 

· 

TERCERO.-·Tratándose de obras y/o actividades inicia.das sin contar previament� con autorización 
en materia d.e impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos AdministrativJs de Inspección y 
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademát de las sanciones 
administrativas y del ejercicio.de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecütar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de i+pacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sancionf s previstas en las 
disposiciones aplicables; por l.o que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a comput�rse una vez que la 
notificación de ta misma surta efecto. 

1 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación f del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciores asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, parla diésel y gasolina, 
e.1 Regulado d�berá p�e�entar la infor�ación sufi�_ie�te y de�al�ada q�e permi�a a es�� �utoridad, ��aluar j /
s1 el o los cambios dec1d1dos, no causaran desequ1hbnos ecolog1cos, ni rebasaran los hn¡,1tes y cond1e1ones

' 

1 � 

1 

' ' 1 
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. establecidos en la� disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al menos 20 días 1ábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

1 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio del proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorilzación de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, est*ales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el aritículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimi�mo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; por lol que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatalés y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. · :

1 

' ' 

¡
En este sentido, e� obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes. aplicables en 
cualquier material distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el jámbito de sus respectivas competencias otorguen sus aUtorizaciones, permisos o
licencias, entre otr,os, que les correspondan. · . . . 

1 • 
1 

' 1 
. ' 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley �e Hidro.carburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
estable·ce el artícllo 121 de la citada ley. · · 

SEXTO.- La preserte resolución a favor del Regulado e·s personal. Por lo que de conformidad con el
artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de tit�laridad de la presente, en caso de que esta .:ituación oc�:ra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntr-des en el que se establezca claramente la c�s1on y aceptac1on total de los dere.chos 
y obligaciones de (a misma. . . . . ·. 

1 

SÉPTIMO.- De la lresponsabilida

.
d objetiva y estricta en materia de impacto ambiental..Se hac�, del

conocimiento del �egulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevenc1on y
G
b
e_st

t
i?n lntetgra

d
l p

1
e los R

t
esi

1
duos P

d
�lig.r?sos y d

1 
emás .0

or
d
d
e
en

m
am

a

·
t
i
e
e
r
�,
a

to
1e
s
s 

a

0
pl
r
i
e
c
s
a.1
b
d
l
u
e

0
s,

5 
e
p
s
ei·,rg

e
r
s
o
p
s
o
0
n
5s

a

c
b
0
1e
n 

· • /o Je 1vamen e e
1 

a even ua rem� 1ac1on por e �aneJ . .. .. . . , . , 1-independencia de ¡que un tercero aJeno o uno relacionado con el titular de la presente autonzac1on, 
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1 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, Jque se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 1 

. • 1 

Así �ismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
· níitigáción, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuiblis a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la clesf ripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P. ¡

. . 1 

OCT AV�.- S� hace del conocimiento del Regulado, �ue la p_resente resoluci�n et.it_ida, con motivo
de la aphcac1on de la LGEEPA, el REIA y las ciernas previstas en otras d1spos1c1ones legales y
reglamentarias en la materia,. podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisi�n, conforme a lo
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contaclos a partir de la formal notificación de la presente resol�ción.

N OVENO.- Notificar la presente resolución al C. José Antonio Contreras Rodrígudz., Representante
Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México, S. A. de C. V. personalment1le de conformidad
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

1 
[ 

ATENTAM ENTE 
1 EL DIRECTOR GENERAL 

·�� 

1 

Por un uso responsable del pape�. las copias de con�cimiento de este asunto son remitidas vía electrónich 
• 1 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento.
Expediente: llGU20lqX0044 
Bitácora: 09/MPA0035/06/16 
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